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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
CADlZ 

Sufrido extravío del resguardo de esta Sucursal de 
la Caja General de Depósitos, correspondiente a la 
fianza necesaria, sin interés. con número de registro 
7,68l/1986, por importe de 400.000 pesetas, consti
tuida por doña María Jesüs Ruíz Cordero, garanti~ 
zando a Enoque Manuel Cervantes Ruiz, en fecha 16 
de octubre de 1986, a disposición del Juzgado de 
Instrucción número 1 de AIge<,,;ras, de conformidad 
con el artículo 36 del Reglamento de la Caja General 
de D~pósitos. de 19 de noviembre de 1929, se 
ad\'icrte al público que, transcurridos doce meses 
desde la publicación en este «Boletín Oficial» sin 
producirse reclamación de terceros, será declarado 
nulo y sin ningún valor, expidiéndose el duplicad.{\ 
preceptivo. 

Cádiz, 14 de julio de 1992.-El Responsable de la 
Caja de Depósitos., José Luis de la Rosa Esplá.-Visto 
bueno, el Delegado de Economía y Hacienda, Anasta
sin Tirado Muñoz.-9.940-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 

NORTE 

Rl'.wlucu5n por la que se fija lugar, dia y hora para 
ptoceder al levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de fincas sitas en el término municipal de QuiTós 
(Asturía:,). afectadas por la construcción del aprove
chamiento hidroeléctrico denominado «Salto de Sama 
Marinm), en los ríos Ricabo y Lindes, del que eJ. 
hmdiciaria la Sociedad «Minicentrales HidroeléL'lri· 

. cas. Sociedad Anónima» 

Df'Clarada por acuerdo del Consejo de Ministros ~n 
su reunión del 12 de junio de 1992 de urgente 
ocupación los bienes y derechos afectados por la 
construcción del aprovechamíento hidroeléctrico 
denominado «Salto de Santa Marina». en los nos 
Rk.abo y Lindes, en ténn-ino municipal de Quiros 
(A.sturias), cuya concesión fue otorgada a «Minicen+ 
trales Hídroeléctricas, Sociedad Anónima», por Reso·· 
luCÍón de esta Confederación Hidrografica de 16 de 
junio de 1989, de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropíación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, se hace público Que los días 4 
y 7 de septiembre próximo, a las diez horas, se 
wnvoca en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Quiros (Asturias) a todos los propietarios afectados 
para Que, previo traslado a las fincas, de ser ello 
necrsario, proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por la ejecución del mencionado aprovecha~ 
miento y pertenecientes a Jos titulares que a continua
nón se relacionan. 

A dicho acto deberán asistir los títulares de lo~ 
bienes y derechos afectados, personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada 
par::l. actuar en su nombre, aportando los documento!. 

aaedltativos de su titularidad, pudiendo hacerse 
acompañar, a su costa, si lo estimo oportuna, por un 
Perito v Notario. 

Al mismo tiempo se comunica que los interesados 
y posibles titulares de bíenes y derechos afectados, 
hasta el momento del levantamiento de las actas 
previas de ocupación de fincas. pueden formular por 
escrito ante esta Confederación Hidrográfica, plaza de 
Espaiia, 2, Ovicdo. o en el Ayuntamiento de Quírós, 
donde estará expuesta. la relación de propietarios y 
planos par<.--elaríos, alegaciones. a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido pade
f,..'er al relacionar los bienes y derechos afectados por la 
urgente ocupación 

üviedo, 21 de julio de 1992.-Eí ~rCllmo generaL 
Carlos Moreno Fernández.-5.514~A. 

RelaclIjn de fincas afectadm que .se citan. con expre· 
.nrín de número de orden, nambre dd propietario, 
domicilio. cultivo o USI) de la parcela)' superficlC' de fa 

finca afectada en ¡p.e/ro, cuadrado:" 

Dia 4 de septlt~mbrc de 1 ')Q2 

L Belarmiho Menendcl. Martina Villagime 
(Quírós). Pradera «Las Agras». 2.020. 

2. Herederos de Josefa Vázquez Alv:m:z. Rondc~ 
ws (Quirós). Arbol. «La Ponte». 140 

3. Aurita Alvarel Osorio. Ricaho (Quíróü Pra
tiera ,(La Ponte». 535. 

4. Jose AntOniO Tame~ Alomo. R<Jndcros. Poma
rada «La Ponte1~. 15, 

5 Purificacíún Alvarcz Vánlucz_ Oviedo. Pmdera 
(La Aguadina». 1.635. 

ó. Ayuntamiento dt:' Quirós. Banana. ArboL 
Reguero Villasantc. 230. 

7. Maria Luisa Viejo Viejo. La Aguadina (Qui
rÓ5». Pradera «La Aguadina». 630. 

9. Hetedtros de Dimas VáLqucz Garda. ROlldc+ 
ros. Castañeda «Trcseiro». 655. 

10. Basilio Viejo Garda. ViHagime. Castaneda 
«Trcscu!'O». QlO. 

1 L Herederos de Bernardo Igks!.Js Gonzálel .. 
Ronderos. Castañeda «Tresaro». 475. 

12. Herederos de Melchor (jarcia Garcia Villa
gime. Castañeda (aresaro» 375. 

13. Adela Viejo GÓmcl. Gijón. Caslaiteua pasti+ 
:la!. '-830. 

14. Julián Viejo GÓmez. Villagim('_ Pradera «La 
Gucra)~, 365. 

15. América ' .... ¡ejo Víejú. Vtllagilll~·. Pradera «La 
Uuera~). 855. 

16. Herederus de Sabino Viejo (,omcL Villagime. 
Pradera «La Guera». 505 

17. José Antonio Viejo Osori('_ Vil1agime. Pra+ 
dera (cuadra) <<1.a (juera». 1.250, 

18. Marcelino Viej<J Alvarez. Villagime. Monte 
bajo (castañeda). 485. 

19. Minera Villasante. Pola de Ln'Íana. Escoro. 
Canto «El ChovO}). 1.400. 

20. Dimas Garcl3 OSOIio. Villagime .. Castañeda 
«El Pedregal». 2.065. 

2 L Vícente IgleSIaS Gonzalez. RodlleS (QU1l-os)_ 
Castañeda «El Pedregal». J .025. 

22. Julio tana Lana. Oviedo. Castañeda 
«Corros». 450. 

23. Mjnera Villasantc. Pola d{' Laviana. b_plota~ 
ción minera «COITOS». 1 085. 

24 Minera Vlllasanh'. Pala de Laviana. \'asta+ 
ñeda «Corros». USO. 

25. ValentIna Antuna Rodrígue;t. ()vlcdo. Escom
brera «La Solana». 515. 

26. Adela Garcia García. Oviedú. Pastizal «1.a 
Solana». 1.410 

27. Herederos de Belarmino García Ferruindcz. 
Santa Marina (Quírós). Castañeda «La FontÍ
na». L085 

28. Herederos de Belarmino Garda Fcmández 
Santa Marina. Castañeda «La Fontina». 620. 

29. Maruja Alvarcz Falcón. Barzana. Castañeda 
«El Corrador». 1.685. 

30. Maruja Alvarez Falcón. Barzana. Pradera 
(cuadra). IA85. 

31. María del Pilar Alvare:z Falcón. Barzana. Cas 
rañeda «El CorradoO). 60. 

3¿. Joaquina Blanco Garda. Pola de Lena. Pasti
zal «El CorradoO). 310. 

33. Benito Garda Blanco. Banana. Pradera «Bus-
tello». 635. • . 

34. Benito García Blam:o. Barzana. Castañeda 
«Bustiello». 50. 

35. Celso Alvarez González. Santa Marina. Pra+ 
dera «Bustieno». 410. 

36. Rosa Maria Blanco García. Pola de Lena 
Matorral «Vegue Ina». 115. 

37. Manuel Garcia Ff'rnández Lean. Prader;;¡ 
.Neguc-1inu». ¡ 50. 

38. Rosa Maria Blanco Garcia Pola de Len .... 
Matorral «Veguelina». 165 

3). Deogracias Alvarez Alvarez. Sant¡¡ Marin¡t 
Pradera «Veguelina». 1.2~O. 

Dia 7 de St:ptlcrnhrc de 1992 

2. Valentin Anluna Roongut:2. Oviedo. Matorr;i]~ 
soto «El Molino». 36. 

3. VlCtona Rodríguez Alvarez Miercs. Pomarada 
«San [stI':OOn». 15. 

4. Valentina Alvara Prada. Miere~. Pradera <<San 
Esteban». 1.277. 

5. Soledad MencndeL Alvarcz. ncntuegos lQUi
ros). Arbolado de ríbera «San Esteban». 115. 

6, Eligio Alvarez Alvarez. Cienfuegos. Arbolado 
de ribera «San Esteban». 465. 

7 Hcn.-deros de Denata Alvarez Garcia. C'ie-nfue
gas. Soto erial «San Estelxm». 570. 

8. Consejería de Obras Publicas. Oviedo. Malo
¡Tal monte bajo «La Tierra Fonda». 830. 

9. Valentina Alvarcz Prada. Micres. P¡ade,a 
montt' bajo «La Tierra Fonda». 215. 

10. Valentina Ah'arel Prada. Mieres. Ca~taik-úa 
«El Barr<'Íru». 770 

11 Valentina Alvare.l PraJa. Mic~. Pradna 
(cuadra) «El Barreirw). 600. 

12. Valentina Alvarez Prada. Mieres. Casmñeda 
«La ROla». 2.690. 

14. Amaha Alvare:t Prada. Pola dc Lena. Casta
neda tajada «El Castiello)l. 825. 

15. Herederos de k:-.us Prad¡\ AlvarcL Santa 
Marina (Quirós). Castañeda «El Casticllo}), 1.835. 

16 Herederos de Bautista Alvarcz Alvarez. Cien· 
fuegos Castañeda «Porquerones». 1.145. 

17. Herederos dc.Isaac Martinez Alvarel. Cien
fuegos Castaneda «Porquerones». 195. 

18. Pilar Alvarez Rodnguez. Cienfuegos. Casta
neda «Prau Antom). L390. 

19. Jaimt~ Mencndez Suárez. Cienfuegos. Casta
ñeda (~El Francés». 1.000. 

20. Ayuntamiento de Quiros. Barzana. C.astañeda 
«El FrancéS). 415. 

21. Nieves Menéndez Rodriguez. Muriellos (Qm
rós). Castañeda «:El Frances». 2.895. 

22. Herederos de Hilario Garda Barno. Munc-
1I0s. Castañeda «El Francés». 2.630. 

23. A~untamiellto de Quirós. Barzana. Castañe-da 
<NaUina el Griego>~. 3.035. 

24. Concepción VázQuez Alvarez. Cicnlüego ... 
Castarieda «Los Morales». 745 
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25. Herederos de HOllorio Menéndez. Muriellos. 
Castaneda «El Varadal». 1.360. 

26. Ayuntamiento de Quirós. Banana. Castañeda 
«El Varadal». 915. 

27. Concepción Vázquez Alvarez. Cienfuegos. 
Castañeda «El Varadal». 4.070. 

28. Adela Menéndez Rodríguez. Barzana. Casta
ñeda «La Reguerona». 1.495. 

29. Ayuntamiento de Quir6s. Barzana. Castañeda 
«La Reguerona». 1.5 lO. 

30. Herederos de Luís García Carda. Pravia. 
Castaneda «La Reguerona». 1.295. 

31. Herederos de Cruz Garcia Prieto. Pola de 
Lena. Castañeda «Roneiro». 1.790. 

32. Rosa María Blanco García. Pola de Lena. 
Castaneda «El Cribo». 965. 

33. Maria del Pilar Alvarez Falcón. Banana. Cas
tancda «El Corradón», 1.440. 

Resolución por la Que se fija lugar, d{a y hora para 
proceder al !e\'an/amiento de actas previas a la ocupa
Ción de/incas sitas en el término municipal de Quirós 
(Asturias), afectadas por la construcción del aprove
chamiento hidroeléctrico denominado «Salto de las 
Agüeras», en el r(o TruMa. del que es benf1jciaria la 
Sociedad j(Minicentrales Hidroeléctricas. Sociedad 

An6nima» 

Declarada por acuerdo del Consejo de Ministros en 
su reunión del 12 de junio de 1992 de urgente 
ocupadón los bienes y dem.:hos afectados por la 
construcción del aprovechamiento hidroeléctrico 
denominado «Salto de las Agüeras», en el no Trubia, 
término municipal de Quirós (Asturias), cuya conce· 
stón fue otorgada a «Minicentrales Hidroeléctricas, 
Sociedad Anónima», por Resolución de esta Confede· 
ración Hidrográfica de 16 de junio de 1989, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, se hace público que el día 3 de septiembre 
próximo, a las diez horas, se convoca en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Quirós (Asturias) a 
todos los propietarios afectados para que, previo 
traslado a las fincas, de ser ello necesario, proceder al 
levantamiento de las actas previas a la' ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la ejecución del 
mencionado aprovechamiento y pertenecientes a los 
titulares que a continuación se relacionan. 

A dicho acto deberán asistir los titulares de ros 
bienes y derechos afectados, personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, pudiendo hacerse 
acompañar, a su oosta, si lo estima oportuno, por un 
Perito y Notario. 

Al mismo tiempo se comunica que los interesados 
y posibles titulares de bienes y derechos afectados, 
hasta el momento del levantamiento de las actas 
previas de ocupación de fincas, pueden formular por 
escrito ante esta Confederación Hidrográfica, plaza de 
España, 2, Oviedo, o en el Ayuntamiento de Quirós, 
donde esta· á expuesta la relación de propietarios y 
planos parcelarios, alegaciones, a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido pade
cer al relacionar los bienes y derechos afectados por la 
urgente -ocupación. 

Oviedo, 21 de julio de 1992.-EI Secretario general, 
Carlos Moreno Fernández.-S.515·A. 

Relación de propietarios que se citan, con expresión de 
numero de orden, nombre del propietario, domicilio, 
cultivo o uso de la parcela y superficie de la finca 

afcctada en metros cuadrados 

l. Antonio 19arza Suárez. Vega. Prado «El Lle~ 
rón». 2.582. 

2. Herederos de Adolfo Tuñón Menéndez. 
Oviedu. Prado «El Praudel». 1.600. 

3. Senén Arias TuMn. ViUar de Salcedo y Ene-
dino Arias TuñÓn. Gijón. Prado «El Llerón». 1.010. 

4. Alejandro Tuñón García. Toriezo. Prado «El 
Llerón». 1.360 
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5. Concepción Manzano Suárez. Casares. Prado 
«El Llerón». 1.060. 

7. Secundino Arias García. Toriezo. Prado «Bar· 
zaniella». 1.570. 

8. José Antonio Arias García. Toriezo. Monte 
castaños. 500. 

9. Nícolasa Alvarez Arias. Gijón. Monte casta
ños. 630. 

10. Angel Alvarez Falcón. Mieres. Monte «Barza· 
nieHa». 880. 

1 L Herederos de Eduvijis Tuñón Femández. 
ViIlagondu. Monte «Las Arribas». Aurelio García 
Toriezo. Monte «Las Arribas», y herederos de Anro. 
nía Garcia Tuñón. Toriezo. Monte «Salgueru». 860. 

12. Herederos de Celso TuMn. Oviedo. Monte 
«Salgueru». 200. 

13. Herederos de José Suárez Arias. Toriezo. 
Monte. 720. 

15. Herederos de Mateo García Suárez. Mieres. 
Monte bajo «Helecha». 40. 

16. Herederos de José Cañada García. Avilés.. 
Monte bajo «Helecha». 80. 

17. Elena Suárez García. Avilés. Monte bajo 
(Helecha». 50. 

18. Herederos de Antonia Garcia Tuñón. El Pala
cio, y Orfelina Vázquez García. El Palacio. Prado 
«Los Llanos». 290. 

19. Herederos de Maria Arias suárez. Toriezo. 
Prado «Los Uanos». l.01O. 

22. Senén Arias Tuñón. ViIlar. Monte bajo. 730. 
23. María Viejo Fernández García. Toriezo. 

Monte castaños. 200. 

24. Mateo Femández Viejo. Toriezo. Monte cas
taños. 320. 

25. Segundo Arias Garda. Toriezo. Monte casta· 
Jlos. 700. 

26. 'Alejandro Tuñón. Toriezo. Prado «Somo· 
reo». 220. 

27. Vidal Arias. Toriezo. Monte castaños som. 500. 
28. Herederos de Mercedes García. Toriezo. 

Monte castaños somo 60. 
29. Herederos de Manuel Alvarez. Trubia. Monte 

castaños somo 380. 
30. Armando Suárez. Trubia. Monte castaños 

somo. 270. 
31. Herederos de Mercedes Garda. Toriezo. 

Prado «Somoreo». 280. 
32. Herederos de José Suárez. Toriezo. Prado 

«Somoreo». 80. 
31 Herederos de Celso Tuñón. Oviedo. Monte 

avellanos castaños. 390. 
34. Mateo Femández Viejo. Toriezo. Prado «Las 

Cuartas». 280. 
35. Desconocido. Maleza. 210. 
36. La Casa Vides (Quiros). Barzanja. Prado per

dido. 160. 

37. Manuel Femández García. Oviedo. Prado 
perdido. 430. 

38. Matias Suárez. Fresneda. Prado y arbole~ 
da. 100. 

39. Julio Suárez. Toriezo. Monte castaños. 30. 
40. Herederos de Manuel Alvarez Garcia. 

Oviedo. Monte castaños. 130. 
41., Herederos de María Magdalena Atvarez. 

Gijón. Monte castaños. 680. 
42. Julio Viejo. Toriezo. Monte castaños. 391. 
43. MarceJino Iglesias. Tonezo. Monte casta

ños. 240. 
44. Herederos de Melchor Suárez Alvarez. 

Toríezo. Monte castaños. 340. 
45. Maria Arias Gan::ía. Toriezo. Monte casta

ños. 340. 
46. Herederos de Feliz Fernández Suárez. 

Toriezo. Monte castanos. 170. 
47. Herederos de Jacinto Arias. Toriezo. Monte 

castaños. 570. 
48. Herederos de Feliz Fernández Suárez. 

Toriezo. Monte castaños. 550. 
49. Herederos de Laureano Tuñón. Tonezo. 

Monte castaños. 370. 
SO. Mateo Fernández Viejo. Tonezo. Monte cas

taños. 260. 
51. Herederos de EncarnaCIón Arias. T oriezo. 

Monte castanos. 580. 
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52. Herederos de Rosa Blanco. Toriezo. Mont 
castaños. 790. 

53. Herederos de Maria Suárez. Trubia. Mont 
castanos. 440. 

54. Herederos de Antonia Vázquez. Toriez( 
Monte castaños. 190. 

55. Desconocido. Monte castanos. 450. 
56. Desconocido. Monte ~astaños. 300. 
57. Herederos de Celso TuñÓn. Ovíedo. Mont 

castaños. 550. 
58. Herederos de Laureano T unón Garcj¡ 

Toriezo. Monte bajo y castaños. 930. 
59. Enrique Alvarez Blanco. Toriezo. Monte baj 

y castanos. 420. 
60. Argentina Fernández Arias. Toriezo. Mon1 

bajo y castaños. 470. 
61. Laureano TuMn García. Toriezo. Monte baj 

y castaños. 1.040. 
62. Pablo Oracio García Caiiedo. Oviedo. Pin< 

«El Bosque~. 580. 
63. María Teresa Alvarez Viejo. Barcelona. Prad 

«El Bosque». 1.530. 
64. Josefa Garcia Díaz y Luis Fernández Alvan 

(La Fábrica). (La Fábrica.) Prado «Las Den. 
mas». 220. 

65. Luis Alvarez Alvarez. Las Agueras. Prac 
«Las Llamas». 1.540. 

66. Rtro. Francisco Martínez Femández. L 
Agüeras. Prado «El Puerco». 360. 

67. Luis Alvarez Alvarcz. Las Agüeras. Prado «1 
Puerco». 1.680. 

68. Rtro. José Francisco Martínez Femándc 
Villaorille. Prado «El Puerco». 260. 

69. Casímiro Garcia García. Oviedo. Prado « 
Puerco». 650. 

70. Gavino Bernaldo de Quirós Alonso. L 
Agüeras. Prado vega «Frae$». 540. 

71. OfeHa Vázquez García. Las Agüeras. Pral 
«del medio». 1.420. 

COMUNIDAD AUTj)NOMA 
DE CATALUNA 

Departamento de Presidencia 
Instituto Nacional de Educación Física de 

Cataluña 

Extrav(o de un l/lulo de Licenciado en Educaci 
Flsica 

Habiéndose extraviado el título de Licenciado 
Educación Física de fecha 30 de abril de 198() y q 
pert~· ji don Javier David Rafols Simón, se h~ 
pública la iniciación en este INEFC·Barce\OIla I 

expediente de duplicado del titulo extraviado., -~ 
que en el plazo de treinta días a partir de la 'fecha 
la publicación del presente anuncio se presenten 
reclamaciones oportunas, de acuerdo con lo q 
dispone la Orden de 24 de agosto de 1988 (<<Bole' 
Oficial del Estado» del 30). 

Barcelona. 26 de noviembre de 1991.-La Jefa ( 
Negociado (en funciones) de Estudios de Licenciah 
y Profesorado. Milagros. Martín Pascua1.-7.72O-D. 

Departamento de Industria 
y Energía 

Dirección General de Energia 

Resolución por la que se otorga a la Empresa «G 
Natural SDG, Sociedad Anónima», la autorizaci 
administrativa dR las instalaciones correspondientes 
proyecto de conducción y suministro de gas na/ur 
tramo Odena- Tdrrega, del gasoducto Odena·Ueit. 
Rossel!ó, y de las redes de distribución en los térmiti 

municipales de Jorba, Cervera y Tdrrega 

La Empresa «Catalana de Gas, Sociedad Anónim 
(que actualmente ha adoptado la nueva denomir 
ción social de «Gas Natural SDG. Sociedad Ar 
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nima»). con domicilio social en Barcelona,. avenida 
Portal de r Angel, 20-22, en aplicación de lo que prevé 
el artículo 21 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por el 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, ha solicitado la 
autorización administrativa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto de conducción y sumi
nistro de gas, tramo Odena-Tárrega, y de las redes de 
distribución en los terminos municipales de Jorba, 
Cervera y Tárrega. 

Esta Empresa es titular de la concesión administra
tiva para el transporte y el suministro de gas natural, 
mediante redes de distribución, para usos domésticos, 
comerciales e industriales en diversos ténninos muni
cipales de las provincias de Barcelona y Ueida, 
otorgada por Resolución del Consejero se Industria y 
Energía de 14 de julio de 1992, publicada en el 
«Diario Oficial de la Generalidad de Catalufla» 
número 1.625, de 29 de julio de 1992. 

Asimismo es titular de la conceSÍón administrativa 
otorgada por Orden del Departamento de Industria y 
Energía de 24 de julio de 1986, publicada en el 
«Diario úrlCÍaJ de la Generalidad de Cataluña» 
numero 729, de 20 de agosto de 1986, para la 
conducción de gas natural mediante el gasoducto 
Subirats-Igualada-Manresa, que comprende el sumi~ 
nistro, entre otros municipios, de Santa Maria de 
Montbui. 

la citada Empresa ha presentado el correspon
diente proyecto, en el que se definen las instalaciones 
necesarias para la realización del tramo Odena
Tárrega, correspondiente al gasoducto de Odena
Lleida-Rosselló, y las redes de distribución de Jorba, 
Cervcra y Tárrega, cuyas características básicas son: 

Conducción principal: 

Trazado: Tiene su origen en el punto kilométrico 
233,15 del ramal SU-45-01-OO/07, del gasoducto Subi
rats-Igualada-Manresa, que está situado dentro del 
recinto de la ERM de Odena. El final se llalla situado 
dentro del recinto de la ERM de Tárrega, donde se 
colocará la válvula final del tramo. 

Longitud aproximada: 53.915 m. 
Diámetro nominal; J 2". 
Material: Acero al carbono según norma 

API 5L X-42. 
Grosor: 4,80 mm/7,14 m. 
Presión máxima de servício efectiva: 45 bar. 
Caudal del diseño en la cabecera: 35.027 St.m3/h. 

Red de distribución de Jorba: 

Longitud aproximada: 3.456 m. 
Diárrl/;:tro nominal: 6", 3" Y 2~. 
Material: Acero al carbono según norma 

API 5L Gr.B. 
Grosor: 3,6 mm, 3,2 mm y 3,6 mm. 
Presión máxima de servicio efectiva: J 6 bar. 
<;audal nominal: 518 St.m3/h. 

Red de distribución de Cervera: 

Longitud aproximada: 1.840 m. 
Díámetro nominal: 6", 4" Y 3". 
Material: Acero al carbono según norma 

API 5L Gr.B. 
Grosor: 3,6 mm, 3,2 mm y 3,2 mm. 
Presión máxima de servicio efectiva: 16 bar. 
Caudal nominal: 829 St.m3/h. 

Red de distribución de Tárrega: 

Lúngitud aproximada: 2.002 m. 
Diámetro nominal: 6", 4" Y r. 
Material: Acero al carbono según norma 

API 5L Gr.B. 
Grosor. 3,6 mm, 3,2 mm y 3,2 mm. 
Prc .. ión máxima de servid,) efectiva: i 6 bar. 
Caudal nominal: 933 St.m 1/h. 

Estaciones de regulación y medida: 

ERM-03-1O: Situada en el tc-rmino municipal de 
Jorba. aliado del camino de Sant Genís a la Mare de 
Déu de la Sala, en las cercanías de la población de 
San! Genís. 

Caudal nominal: 4.000 Nm3/h. 
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ERM'()3-11: Situada en el termino municipal de 
Cervera, en el punto kilometrico 41200,39 de la 
carretera L-303, de ('~rvera a Agramunt. 

Caudal nominal: 4.000 Nm3/h. 

ERM-03-12: Situada en el termino municipal de 
Tárrega, aliado de la autovía N-H, tocando el camino 
de Balaguer. 

Caudal nominal: 4.000 Nm 3/h. 

En todas las ERM descritas, la presión máxima de 
servicios en la zona de entrada es de 45 bar efectiva 
y la presión de salida es regulable entre 5 y 16 bar 
efectiva. 

Presupuesto total.: 1.249.165.953 pesetas. 

La solicitud de autorización administrativa, en la 
que se adjunta la relación concreta e individualizada 
de los bienes y derechos afectados en cumplimiento 
de lo que exige el articulo 17.2 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se ha 
sometido a un periodo de información pública 
mediante el anuncio publicado en el «Diario Oficial 
de la Generalidad de Catalufta» I.S77, de 1 de abril de 
1992; en el «Boletín Oficial del Estado» número 96, 
de 21 de abril de 1992. yen los diarios «La Vanguar
dia» de 6 de abril de 1992, «La Mañana» de 16 de 
abril de 1992 y «Segre» de 15 de de abril de 1992. 

Paralelamente se dirigió la correspondiente sepa
rata del proyecto a los Ayuntamientos afectados de 
Odena, Igualada, Jorba. Argencola, Montmaneu, 
Santa Margarida de Montbui, Ribera d'Ondara, Cer
vera, Granyanella y Tárrega, así como al conjunto de 
Organismos afectados. 

En lo que respecta a los Ayuntamientos, la Empresa 
suministradora ha íncorporado a la definición del 
trazado la mayoría de las alegaciones técnicas formu
ladas y, en concreto, ha acordado con el Ayunta
miento de Igualada una variación del trazado de la 
conducción principal entre los vértices 19 y 32, de 
acuerdo con los planos PP-OOI y PP·OO2, incorpora
dos en el expediente tramitado. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Montmaneu 
solicitó ser incluido dentro de la autorización admi
nistrativa del tramo Odena-Tárrega, para el suminis
tro de gas natural, solicitud que ha sido contestada 
por la peticionaria en el sentido de que el citado 
término municipal, si bien no está incluido en la fase 
inicial de ejecución de este proyecto. el suministro se 
decidirá en función de un posterior estudio técnico
económico. 

Por lo que respecta a los Organismos, la Dirección 
General del Medio Natural impuso un conjunto de 
medidas preventivas y correctoras con la finalidad de 
minimizar las consecuencias de la construcción del 
gasooucto a su paso por los terrenos incluidos en el 
proyecto del plan de espacios de interés natural, que 
han sido aceptadas por la Empresa suministradora. 

Dentro del período de información pública presen
taron alegaciones diversos particulares propietarios 
de fincas situadas en los términos municipales de 
Odena, Igualada y Jorba, referidas a correcciones de 
titularidad y propuesta de trazados alternativos. Estas 
alegaciones se han trasladado a la peticionaria. la cual 
ha procedido a corregir los errores de titularidad. y 
con relación a las modificaciones del trazado no han 
podido ser aceptadas por razones de tipo técnico. o 
bien porque se afectan derechos de terceros. 

Cumplidos los trámites administrativos previstos 
en la Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposiciones 
básicas para un desarrollo coordinado de actuaciones 
en materia de combustibles gaseosos; el Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el 
Reg1amento General de Servicio Público de Gases 
Combustibles; el Decreto 1775/1967, de,12 Qe julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado 
de industrias; la Ley de PrnCt'dimit'nto Admmistra
tivo de 17 de julio de J958 y la Ley 13/1989, de 14-
de diciembre, de organización. procedimiento y régi
men jurídico. de la AdministJllCión de la Generalidad 
de Cataluña. he resuelto' 

Otorgar a la Empresa «Gas Natural SDG, Sociedad 
Anónima», la autorización administrativa de las ins
talaciones correspondientes al proyecto de conduc· 
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ción y suministro de gas natural, tramo Odena
Tárrega, del gasoducto Odena-Ueida-Rosselló, y de 
las redes de distribución en los términos municipales 
de Jorba, Cervera y Tárrega. 

Esta autorización administrativa, de acuerdo con lo 
que establece el artículo 13 de la Ley 10{1987, de IS 
de junio, lleva implícita la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupación urgente de los 
bienes y derechos afectados, a los efectos que deter
mina el artículO' '52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 17 de diciembre de 1954. 

Los bienes y los derechos afectados por esta autori
zación administrativa son los que figuran en el 
anuncio publicado en el «Diario Oficial de la Genera
lidad de Cataluña» número 1.577, de t de abril de 
t 992, con los siguientes cambios de titularidad y 
afecciones: 

FNB-JB-116: Ramón Mas Bisbal. 
SO~ 280 y SP~ 190. 
FNB-JB-199 Enriqueta Vidal Queralt. 

Esta autorización administrativa se otorga some
tida a las condiciones generales que prevén la Ley 
10/1987. de 15 de junio; el Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles; 
el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y bajo las 
condiciones especiales siguientes: 

l. Las instalaciones objeto de esta autorización 
administrativa se ejecutarán de acuerdo con las espe· 
cificaciones y los planos que figuran en el proyecto 
presentado por la Empresa concesionaria, el cual ha 
servido de base para la tramitación del expediente, 
firmado por don Juan Francisco García Moro, 'visado 
por el Colegio de Ingenieros Industriales de Cataluña, 
en fecha 29 de enero de 1992, con el número 12.102, 
así como con la posterior modificación entre los 
vértices 19 y 32, visado el 29 de junio de 1992 con el 
número 12.102. 

La introducción de modificaciones en las instala
ciones autorizadas será objeto de la correspondiente 
autorización administrativa. 

2. El plazo para llevar a cabo la realización de las 
instalaciones y su puesta en marcha será de veinticua· 
tro meses, contados desde la fecha de otorgamiento de 
esta autorización administrativa. 

2 La construcción y el funcionamiento de estas 
instalaciones se someten a 10 establecido en el Regla
mento General del Servicio Público de Gases Com· 
bustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre; el Reglamento de Redes y Acometidas. de 
Combustibles Gaseosos, aprobado por ~ .• 1 
Ministerio de Industria y Energía de 18 de noviembre 
de 1974. modificado por las Ordenes de 26 de octubre 
de 1983 Y de 6 4e junio de 1984 y sus instrucciones 
complementarias; el Reglamento de Aparatos de Pre
sión; el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión; 
la Ley 13/1987, de 9 de julio, de Seguridad de las 
Instalaciones Industriales, y el resto de disposiciones 
de general aplicación. 

4. La Empresa titular de las iftStalaciones será la 
responsable del uso, la conservación y el manteni· 
miento de las mismas, de acuerdo con las condiciones 
de seguridad requeridas por la normativa vigente. 

S. El Servicio de Coordinación Energética de 
Barcelona y el Servicio Territorial de Industria de 
Lleida podrán realizar, durante las obras y una vez 
finalizadas, las comprobaciones y pruebas que consi
deren necesarias en relación con el cumplimiento de 
Jas condiciones generales y especificas establecidas. 

('on esta finalidad, el peticionario comunicará a los 
órganos administrativos citados el inicio de las obras, 
las incidencias dignas de mención durante su ("UTSO y 
fas fechas de realización de las pruebas. 

6. Una ,va ejecutadas las obras, la Empresa 
suministradora sotieitará de la Dlrecdón General de 
Energía el acta de puesta en ,servido de las instalacio
nes, adjuntando el certificado final de obra, firmado 
por el técnico competente y visado por el ColegIO 
correspondiente, mediante el cual w acredite que las 
instalacíon~ se ajustan al proyecto aprobado y a la 
normativa aplicable y, si procede, se adjuntarán ¡~~ 
actas de las pruebas practicadas. 
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7. Los cruces especiales y las otras afecciones de 
bienes de dominio pUblico se realizarán de acuerdo 
ron 13_~ condiciones lécnica~ impuestas por los Orga
ni:50l0S .;:ompdt"nlI."S aii...-ctados. 

8. De;' acuerdo con lo que prevé el capitulo 4 de la 
Ley IOjlQ87, de 15 de junio. la autoriLacíón adminís
traliva de este proyecto conlleva, con- el pago de la 
mdemninnón Que corresponda y de los pcrjuicim, 
que ~ deriven de la rápida ocupadón, la imposición 
de laf. servidumbres y las hmita-<:'~ones de dominio 
siguil'n te: 

a} Servidumbre perpetua de paso de la canaliza
ción en una franja de terrrcno de cuatro metros de 
ancho en las conducciones de presión máxima de 
servicio de 45 bar, y de tres metros de ancho en las 
condueciones de presión máxima de servicío de 16 
bar. por cuyo eje irá soterrada la canalización a la 
profundidad miniffia establecida en la normativa 
vigente, junto con los elementos y los acresorios que 
esta requiera, 

Esu franja se ulilil:ará para la vigilancía y el 
mantenimiento de las instalaciones 'i para la coloca
ción de los medios de señalización adecuados. 

bJ La prohibición de efectuar trabajos de arada, 
cava u otros de similares a una profundidad superior 
a 50 CI.'ntímetros de la franja a la que hace referencia 
el apartado anterior. 

e) La prohibición de plantar árboles o arbustos de 
tallo alto y efectuar movimientos de tierras en la 
franJa ,;itada. 

d) Servidumbre de ocupación temporal durante el 
periodo de ejecución de las obras en una franja o pista 
de un ancho máximo de 10 metros, de la que se harán 
desaparecer todo tipo de obstáculos" 

e) La vía de acceso libre a la instalación del 
personal y de los elementos necesarios para poder 
vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones 
antes citadas, con el pago de los daños que se 
produzcan en cada caso. 

f) No se permitirá levantar edificaciones o cons
trucciones de ningún tipo, aunque tengan carácter 
provisional o temporal, ni variar la cota de terreno. ni 
efectuar ningún acto que pueda dañar o perturbar el 
buen funcionamiento, la vigilancia, la conservación, 
las reparaciones y las sustituciones necesarias. si 
prtX'Cde, de la canalización y de los elementos anexos, 
a una distancia inferior a los dos metros del eje del 
trazado de la canalización antes citada, en ambos 
lados, 

En casos especiales, cuando por razones muy justi
ficados no se pueda observar 10 indicado, será necesa~ 
rio solicitar autorización a la Dirección General de 
Energía de Barcelona, la cual podrá otorgarla previa 
solicitud de infonne a la Empresa «Gas Natural SDG, 
Sociedad Anónima», y a los demás Organismos 
afectados. 

g) Todo lo indicado en los apartados anteriores 
no será aplicable en los bienes de dominio público. 

h) Ocupación de dominio: Ocupación penna
ncnte y perpetua de las parcelas que se indican en los 
planos parcelarios, en el vuelo, el suelo y el subsuelo, 
net.'~·<;3.rios para la construcción de las instalaciones de 
recepción, tiltraje, regulación de presión y medida del 
gas ~ de sus elementos anexos, armarios para la 
instalarión de la protección catódica y la instalación 
de los conjuntos de válvulas de línea y derivación. 
incluyendo la construcción del cierre y las vallas de 
protección en la totalidad de los perímetros para la 
salvaguarda de las instalaciones de elementos extra~ 
ños o intrusos. 

A los efectos del cumplimiento de lo establecido en 
esta t:ondición octava, la Empresa «Gas Natural 
~[)( i, S?Ciedad Anónima», antes del montaje de las 
mstalaclOnes y de su puesta en servicio, recogerá las 
servidumbres y las limitaciones de dominio citadas 
en k,s convenios y acuerdos que se hayan establecido 
n.m 1m propietarios afectados, quedando obligada a la 
\ 19í1ancia de su cumplimiento y, si procede, a la 
n()!itkación de los presuntos incumplimientos que se 
produzcan a la Dirección General de Energía. 

~. Esta autorización quedará sin efecto por cuales-. 
QU!l~ra de las callsas señaladas en el articulo 34 del 
L~·.rdf1 177,;t'l61. de 22 de julio. por incumpli
m;.:;ü() dl" las. condiciones estipuladas, por facilitar 
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datos íne.\acto~, por extinguirse la concesÍón de la que '1 

emana y por cualquier oua causa excepcIOnal que In 
¡uslinque. 

JO. La presente aulunzaóón administrativa se 
otorga <¡in perjuldo de terceros)' ..:on índependencJa 
de las autonzacione~.las licenCias u otros permisos de 
compd",nC"ia municipal, provincial o de otros que 
sean necesarios para la realización de las instalacionc~ i 
autom.adas I 

I 
Contra esta Resolución se puede interponer recurso l' 

de alzada ante eJ Consejero de Industria y Energía en 
el p1a70 de quin..:e días hábiles, contados desde el I[ 
siguíentc al de su publicación en el «Diario Oficia! de 
la Genen.llidad de Cataluña», de at.:uerdo con lo que I 
dispone el articulo t 22.4 de la Ley de Procedimiento I 
Administrativo, I 

Barcelona, 5 de agosto de 1992.-EI Director general, 
de Energía. Peré Sagarra i Tnas.-9,090-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ASTILLERO (CANTABRIA) 

Este Ayuntamiento tiene aprobada la tramitación 
de un préstamo, por importe de 150.000.000 de 
pesetas, con destíno a diferentes obras de inversión 
previsto en el presupuesto aprobado de 1992, de las 
siguientes características: 

Bases 

Objeto: La contratación, por concurso, de un prés
tamo, por importe de 150.000.000 de pesetas para 
diferentes obras de inversión. 

Tipo de interés: MIBOR, a doce meses, con un 
diferencial del 0,50 por 100, o bien, el tipo de interés 
fijo -Que se desee ofertar. 

Plazo de amortización: Diez años. 
Plazo de carencia: Mínimo de dos años. 
Liquidación de interes y amortización: Trimestral. 
Comisión de apertura: Máximo. 0,25 por .100. 
Gastos de estudio: Exenta. . 
Comisión por cancelación anticipada: Exenta. 
Ofertas: Ajustadas a las precedentes condiciones. 
Plazo de presentación ofertas: Diez días desde la 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el 
«Boletín Oficial de C.antabria». 

Astillero. 30 de julio de 1992.-EI Alcalde.-5.703-A. 

TORREJON DE ARDOZ (MADRID) 

Don Carlos Muñoz Gómez, Alcalde en funciones del 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (Madrid), 

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada con fecha 17 de julio de 
1992, adoptó, entre otros, el acuerdo de tomar razón 
del proyecto de expropiación de la Unidad de Actua
ción en suelo urbano de Plan Genera1 «Enclave 
número 5», Estación, e iniciar el periodo de informa
ción pública, estableciendo un plazo que concluye el 
30 de septiembre de 1992, para formular las alegacio
nes oportunas. 

Anexo 

Relación de titulares de fuenes v derechos afectado: 
con ('.l.preSlOn de numero de jin~a, titular. condici6t 
donuálio. localidad. situaCÍón de la finca. l.ipruvech¿ 

míoll.) J' sllper{ide de suelo, en metros {·uadrado., 

Cundiciún.-PO: Propietario. 10: Inquilino. P 
P~omd,vjso. [JS: UsuFructuario. CA: Carga. AC ACl 
vlJad. OC: Ocupante. 

l. Juana Moreno del Hoyo. PO. Cane Manu 
Sando\-al, 15. 28850-Torrejón de Ardoz. A venida ( 
la Constitución, 15, Solar y construcción. 917,50. 

~.I Maria Damián Adán. PO. Calle Caneana . .t 
28850-Torrejón de Ardoz. Cancana. 42. Solar y con 
trucrión. 20,50. 

2.2 Antonia Man7.ano Damián; PI: plaza Fuen 
Amarga. 13; Loechcs (Madrid); Angel ?>.1anzar 
Damíán; PI; plaza Fuente Amarga, 19; Loech 
(Madrid); Natividad Manzano Damián; PI; cal 
Je;ús)' Maria, 19. 1.0, A; Loechcs (Madrid); Maria d 
Carmen Manzano Damián; PI; calle S. Lorenzo. 2 
Loeches (Madrid). Caneana, 42. Solar y construcció 
17,57. 

22 Vicente Manzano Liseta. US. Plaza Fuen 
Amarga, 13. Loeches (Madrid). Caneana, 42. Solar 
construcción. 0,00. 

2.3 Luísa Damián Adán. PO. Calle C.ancana. 4 
28850-Torrejón de Ardoz. Cancana, 42. Solar y con 
trucción. 23.42. 

2A Antonia Manzano Damián; PI; plaza Fuen 
Amarga. 13; l.oeches (Madrid); Angel Manzar 
Damíán; PI; plaza Fuente Amarga, 19; Loech 
(Madrid); Natividad Manzano Damián; PI; cal 
Jesús y María, 19, 1. 0, A~ Loeches (Madrid); Maria d 
Carmen Manzano Damián; PI; calle S. Lorenzo, 2 
Loeches (Madrid). Cancana, 42 Solar y construcció 
8,78. 

2,4 Vicente Manzano Liseta. US. Plaza Fuen 
Amarga, 13. Loeches (Madrid). Caneana, 42. Solar 
construcción. 0.00. 

2.5 María Damián Adán. PO. Calle Caneana, 4 
28850-Torrejón de Ardoz. Caneana, 42. Solar y COI1 

trucción. 52,70. 
2.6 Antonia Manzano Damián; PI; plaza Fuen 

Amarga, 13; Loeches (Madrid); Angel ManzaI 
Damíán; PI; plaza Fuente Amarga, 19; loech 
(Madrid); Natividad Manzano Damián; PI; cal 
Jesús y Maria, 19, 1.°, A; Loeches (Madrid); Maria d 
Carmen Manzano Damián; PI; calle S. Lorenzo, 2 
Loeches (Madrid). Caneana, 42. Solar y construccíó 
46.85. 

2.6 Vicente Manzano Liseta. USo Plaza Fuen 
Amarga. 13. Loeches (Madrid). Cancana, 42. Solar 
construcción. 0,00. 

2.7 Luisa Damián Adán. PO. Calle Caneana, 4 
28850-Torrejón de Ardoz, Caneana, 42. Solar y con 
trucción.49,78. 

2.8 Luciano Damián Adán. PO. Calle Roma, 1 
28850-Torrejón de Ardoz. Cancana, 42. Solar)' con 
trucción. 73,20. 

3. Maria Velázquez Prieto. PO. Calle Alfaca 
bloque 45, puerta 1272. 28033-Madrid Caneana 4 
Solar y construcción. 258,50. ' 

4. Gabriel Ramos Rodríguez. PO. Calle J u~ 
XXIII, 3. 28850-Torrejón de Ardoz. Juan XXIII. 
Solar y construccíón. 64,80. 

5. Maria Castro Parra. PO. Calle Juan xxm 
28850-Torrejón de Ardoz. Juan XXII:. 1. Solar 
construcción. 31,00. 

6. Manuela Llorente. PO. Calle Juan XXIII 1 ' 
28850-Torrejón de Ardoz. Juan XXIII. 1, A. Sol~~ 
construcción. 17,00. 

2.7 Luísa Adán Barroso. PO. Calle Ferrocarril. ¡ 
L°. 28850·Torrejón de Ardoz. Cancana. 36. Solar 
construcción. 44,35. 

8. Esteban Ruano Cuadrado. OC Calle Cancan: 
38. 28850-Torrejón de Ardoz. Caneana, JK Viviend 
0.00 

8. Desconocido. Po. Desconocido. 1\;0 t:onsta. Cm 
Cal·la, 38. Solar y ('onstrucciÓn. 46,65. 

9. Gonzalo GuiHén Garda; PI; paseo de la Estadól 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 202 
del Reglamento de Gestión Urbanistica, el proyecto 
de expropiación será expuesto al público en el Serví
CIO de Urbanismo del Ayuntamiento hasta el 30 de 
septiembre de 1992, para que quienes puedan resultar 
interesados formulen las observaciones y reclamacio
nes que estimen convenient~&, en particular en lo que 
concierne a titularidad o valoración de sus respectivos 
derechos. 

Tonejón de !\rdoz, 3 de agosto de i992.-El Alcalde 
en fun,ion>::::- .. eados Muño~ Gómez -5.653-..\ 

! °.3,°. B: 28850-Torreión de Ardoz; María dd C1.rmc 
Gmi\én Garda: PI· Calle Ronda de Poniente. [ 
2R~50-Torrejóll de ·\:rdoz. Avenida d,~ la C<.msÚtt 
f'N.'. 1'í S;.li.1r ., to::strucLl.on. 3fl5.0'i 
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10. Juan Sánchez García Morales PO. Calle Cristo, 
8. 28850~Torrejón de Ardoz. Avenida de la Constitu· 
ción, 21-B. Solar. 618,25. 

11, Fidel Femández S8.nchez. PO. Calle Ribadavia. 
10,5.°, B. 28029-Madrid. Avenida de la Constitución, 
2t-A. Solar. 100,00. 

12. Nieves Sánchez García Morales. PO. Calle 
Enmedío, 19. 28850-Toqejón de Ardoz. Avenida de 
la Constitución, 21. Solar. 100,00. 

13. José Sánchez Jiménez; PI; avenida de la Consti
tución, 19; 28850-Torrejón de Ardoz; Antonio Sán
chez Jiménez; PI; Parque Orbasa. bloque Murcia, 2.°, 
D; 28850-Torrejón de Ardoz. Avenida de la Constitu
ción, 19. Solar y construcción. )86,10. 

I 3. Andrea Giménez Méndez; US; calle Ciudad 
Real, 5, 1.0 A. 28850-Torrejón de Ardoz,. Avenida de 
la Constitución, 19. Solar y construcción. 0,00. 

13. José Sánchez Jiménez. AC Avenida de la 
Constitución, 19. 28850-Torrejón de Ardoz. Avenida 
de la Constitución, 19. Local Y comercial. 0,00. 

14. Emilia Martín Quirós. PO. Calle Hilados, 8. 
1.0, B. 2885Q.Torrejón de Ardoz. Paseo de la Eslación. 8, I 
Solar y construcción. 412,06. 

14. Désconocido (Pub «Camelo!»). AC Paseo de la I 
Estación, 8. 28850-Torrejón de Ardoz. Paseo de la I 
Estación, 8. Local comerciaL 0,00. 

15. Benjamín Sierra Sisniega. PO. Paseo de la I 
Estación, 4. 28850-Torrejón de Ardoz. Paseo de la I 
Estaóón, 4, Solar y construcción. 1.369,20. 

15. Francisco Rodríguez Martín. AC Paseo de la 
Estación, 4. 28850-Torrejón de Ardoz. Paseo de la I 
Estación, 4. Local comercial. 0,00. 1 

16. Jose Herruíndez Mas; PI; avenida de la Consti~ 
tucíón, 26; 28850-Torrejón dí.' Ardoz: José Hemández ! 
Damián; PI; avenida de' la Constitución, 26; 28850-
Torrejón de Ardo~ avenida de la Constitución, 26; 
:::8850-Torrejón de Ardoz; Isabel Hemández Damián; 
PI; awnida de la Constitución, 26; Inés Hemández 
D<,umán; PI; avenida de la Con~itución, 26; .28850-1 
Torrejón de Ardoz; Mercedes Hernández Damlán; PI; 
avemda de la Constitución, 26; 2885Q.. Torrejón de- I 
Ardoz: Josefa Hemández Damián; PI; avenida de la 
Constitución, 26; 28850-Torrejón de Ardoz; Matilde 
Hernández Damián; PI: avenida de la Constitución. 
26: 28850~Torrejón de Ardoz; Esteban Hernández 
Damían; PI; aveni.da de la Constitución, 26; 2885Ú-

1 
Torrejón de Ardoz; Luis Hemández Damián; PI; 
avenida de la Constitución, 26; 28850-Torrejón de 
Ardoz. Avenida de la Constitución, 26. Solar y 
construcción. 602,50. 

16. José Hernándt.'Z Más; ÜS; avenida de la Consti~ 
lución, 26; 28850·-Torrejón de ArdO?; fI'>cnida de la , 
('oostitucíón, 26. Solar y construcción. 0,00. I 

16. Banco Hipotccario.Español..CA. Plaza de Sa!lta 
Bárbara. 1. 28004-Madnd, Avemda de la Constltu- I 

nón. 26, Solar y construcción. 0,00. 
16. «Marsanz Car, Sociedad Limitada». AC Ave

nida dt' la Constitución, 26. 28850-Torrejón de 
Ardo7. Avenida de la Constitución, 26. Local comer
cial. 0,00. 

17. RENFE. PO. Ayenida de Pío XII, sin numero, I 
edificio «('aracola»). 28036-Madrid. Paseo de la Esta-
l'ión. sin número. Solar y construcción. 4.944,00. I 

lKl Al1Ionio González Lara, PO. Avenida de la 
('onstituóon, 34, 5.°, B. 28850-Torrejón de Ardoz. 
Paseo d(' 1.1 Estación, 9, sótano, A, Solar y construc~ 
non. ¡ 1.62. 

18. ¡ Banco Internacional de Comt':rcio. CA. Diego ¡ 

de !,('ÚO. 23. 006-Madrid. Paseo di:' la Estación, Q. ! 
sótano, A. Solar y construcción, 0,00, i 

¡8. ¡ Angela MartÍnez Horrillo. AC Paseo de la I 
btat'iÓn. 9. bajo, A 28850·TolT(jón de A.rdoz. Paseo de . 
la Eslacion. 9. sótano, A Local comercial 0,00. i 

18.~ TClldomiro Alonso Piña. Ae. Paseo de la ! 
E-;ta..:iÓn, ). 28850-Torrejón de Ardoz, Paseo de la ! 
E"tación, 9, sótano, B. Local comercial. 0,00. : 

18,: Tt"u..10miro Alonso Piña. P,O. Paseo de la '1 

Estat'd)i!. 5. 28850-Torrejón de Ardoz. Paseo de la . 
F"IUlión. 4, sotana, B. Solar y (onstrucción, 17,43. : 

¡ 8.1 Banco ln1ernacional de Comercio, CA Diego ! 
dc Lrón. 23. 28006-Madrid, Paseo de la Estadón, 9. i 
bajo. A, Solar J construu:ión. 0,00. ' 
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18.3 Angela Martínez Horrillo. AC Pasco de la I 
Estación. 9, bajo, A, 28850-Torrejón de Ardoz. Paseo 
de la Estación. 9, bajo. A. Local comercial. 0,00. 

18.3 Antonio Gomilez Lara. PO. Avenída de la 
('onstltución, 34, 5.°, B. 28850-Torrejón. de Ardoz 
Paseo de la Estación, 9, bajo, A. Solar y construcción. 
29,04. 

18.4 Teodomiro Alonso Piña. AC Paseo de la 
Estación, 5. 28850-Torrejón de Ard01 .. Paseo de la 
Estación, 9, bajo. B. Local comercial. 0,00. 

18.4 Teodomíro Alonso Pina. PO. Paseo de la 
Estación, 5. 28850-Torrejón de Ardl>z. Paseo de la 
Estación, 9, bajo, B. Solar y Construcción. 34,85. 

18.5 Raimundo Onega Fernandez. PO. Paseo de la 
Estación, 9, l.0, A. 2885Q;.Torrejón de Ardoz. Paseo 
de la Estación, 9, LO, A. Solar y construcción. 26,14. 

18.5 Maria del Carmen Barboso Blanco. OC Paseo 
de la Estación, 9, 1.°, A. 28850-Torrejón de Ardoz. 
Paseo de la Estación, 9, l.0, A. Vivienda. 0,00, 

l8.5 Banco Bilbao Vizcaya. CA. Alcalá. 16.28014-
Madrid, Paseo de la Estación, 9, 1.0, A. Solar y 
construcción. 0,00: 

18.6 Mana Martinez Alcalá. Oc. Paseo de la 
Estación, 9, 1.0, B. 28850-Torrejón de Ardoz. Paseo 
de la Estación, 9, 1.°. B. Vivienda, 0,00, 

18.6 Maria Tirado Martinez. Po. Paseo de la 
Estación, 9, 1.0, B. 28850-Torrejón de Ardoz. Paseo 
de la Estación, 9, 1.0. R Solar y construcdón. 23,23. 

18.7 Gregario Ballesteros López. PO. Pa!oeo de la 
Estación, 9, 2.°, A. 28850-Torrejón de Ardo? Paseo 
de la Estación. 9, 2.°, A. Solar y construcción. 26,14. 

18.8 María Rodríguez Manzano. PO. Paseo de la 
Estación, 9, 2.°. R 28850-Torrejón de Ardoz. Paseo 
de la Estación, 9. 2.0. B. Solar y construcción. 23.23 I 

18,9 Abraham Lucas Martínez, PO. Paseo de la 
Estación. 9, 3.°, A. 2885Q.. Torrejón de Ardoz. Paseo ¡' 

de la Estación, 9, 3.°, A. Solar y construcción. 26,14. I 
18,9 Angela Martinc1. Moya. Oc. Pasen de la I 

Estación, 9, 3.°, A. 28850-To:rejón de Ardoz. Paseo 
de la Estación, 9. 3.°. A. VIvienda, 0.00. 

18.10 Gonzalo Guillen Garcia. PO. Pa<,eo de la 
Estación, 9, 3,°, B. 28850-Torrejón de Ardoz:. Paseo 
de la Estación, 9, 3.°, B. Solar y construcción. 23,23 

18.11 Mana Antonia Frigola lejarraga, PO, Paseo 
de la Estación, 9, 4,°, A. 28850-Torrejón de Ardoz. 
Paseo de la Estación, 9. 4.0. A. Solar y construc:cion. 
26,14. 

18.12 Sda. de herederos de GuiUermo Cun Bcrs
tein. PO. Paseo de la Estación, 9, 4.0, 8. 28850-
Torrejón de Ardoz. Paseo de la Estacion, 9, 4~¡', B 
Solar y construcción. 23,23. 

18.12 Juan Piedra Quitana; OC; paseo de la Es.ta
ciÓn. 9, 4.°. B: 28H50- fOrrejón de Ardoz: Araceti 
Piedra Qutntana: OC paseo de la Estación. Q. 4.0, B: 
288SQ.Torrejón de Ardoz. Paseo de la Estación, 9. 4,°, R. 
Vivienda, 0,00. 

18.12 B3nc~) lnlerna('!()nal de ComerclO. CA. Diego 
de León, 23. 28006-Madnd. Paseo de la E<¡lación. 1/ 
4.Q, B. Solar y construcción. 0,00. 

19. Simona Lópe? Vague, PO. Avenida de I::¡ 
Constitución, 28. 28850-Torrejón de Ardoz. Paseo de 
la Estación, 7. Solar y ronstrucción. 25':U5. 

19. Mana Gregoria Rodriguez Garcia. AC. Paseo de 
la Estación, 5. 28850& r orrejón de Ardoz. Paseo de la 
Estación, 7. Local comercial. 0,00. 

20. Simona López Vague. PO. Avenida de la 
Cons1itución, 28. 2&850--1 ()I'rejón de Ardo1, PaSt'Q de 
la Estación, 5. Soliu y ('nn~tru('ci6n. ::46,00. 

20, María Gregona Rodnguez Garda. lO. PaS\."0 de 
!a Estación, 5, 28850-Torrejón de Ardoz. Paseo de la 
Estacíón, 5. Vlv¡enda. 0,00. 

20. María Gregoria Rodriguez Garda. AC. Pa:x:o de 
la Estación, 5. 28850-Torrejón de -\rdoz. PaSl."n de la 
Estación, 5. Lo('al wmerCial. 0,00. 

21. Si mona Lt)pt"z Vague. PO. Avenida de la 
Constitución, 28. 28HSO-Torrejón de Ardo7. PilS1.'O de 
Ja Er,tación, 3. Solar y construcción. 402.66, 

21. Antonio Cena mor de la Rusia. [O. Paseo de la 
Estaóón, 3. primera planta. 28850-T ufl'cjón de 
Anioz. Paseo de la Estación, 3. Vivienda. 0>00. 
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21. Miguela l\.oreno Sanz. 10. Paseo de la Estación, 
3, planta baja. 28850-Torrejón de Ardoz, Paseo de la 
Estación, 3. Vivienda. 0,00, 

22. Simona López Vague, PO. Avenida de la 
Constitución, 28. 2885Q.. Torrejón de Ardoz, Avenida 
de la Constitución, 28, Solar y construcción. 293,16. 

22. Pilar López López. OC Avenida de la ('onstitu
ción. 28, primera planta. 28850-Torrejón de Ardoz. 
A venida de la Constitución, 28. Vivienda. 0.00, 

22. Vicente t¡)~r: 3:.iva, OC. Avenida de la Consti
tución, 28. planta baja. 28850-Torrejón de ArdoJ:. 
Avenída de la Constitución, 28. Vívienda, 0,00. 

23. Simona Lópe7 VagUe, PO. Avenida de la 
Constitución, 28. 28850-Torrejón de Ardo7. Almena, 
2. Solar y construcción. 84,25, 

23. María Rosa Elvira Diaz. AC. Ayenida de la 
Constitución, 30, sastrería. 28850-Torrejón de Ardoz, 
Almería. 2. Local comercial. 0,00. 

24.1 José María Tabuenca Melus. PO. Calle Car
doso, 5, 28850-Torrejón de Ardoz. Almena, 10, bájo 
A. Solar y construcción. 30,57. 

24.1 José María Tabuenea Melus. AC Calle Car
dose, 5, 28850-Torrejón de Ardoz. Almería, 10, bajo. 
A. Local comercial. 0,00. 

24.2 José María Tabuenca Melus. PO. Calle Car
dose, 5. 28850-Torrejón de Ardoz, Almena, 10, bajo, 
B. Solar y construcción. 18,87. 

24.2 José María Tabuenca Melus. AC Calle Car
doso. 5, 28850-Torrejón de Ardo? Almena, JO, bajo, 
B. Local comercial. 0,00. 

24.3 Mariano Alarcón Pé-rez. po. Calle Almena, 10. 
1.0, A. 28850-Torrejón de Ardoz. Almena, 10, LO, A. 
Solar v construcción. 17,55, 

24.4 Francisco Oonzálcl. Sierra y otros: PO, Calk 
AJmt'ría, lú, 1.0, B. 28850-Torrejón de Ardoz. Alme
ría, JO, 1.0, B. Solar y construcción. 17.55. 

24.5 Juan Martínez OrtL'ga. PO, Calle Almena, 10 
1 ° C 28850-Torrejón de ArdOl. Almcría, 10, LO, e 
S~I~r 'v construcciÓn. 17,55. 

24.6 ·[}~mo LÓpeL Lópcz. PO. Calle Almena, 10, 2.0, A 
28850-Torrejón de Ardoz. Almena, 10, 2.°, A. Solar y 
construcción. J 7,55. 

24.7 Lucino Ruiz Mota. PO. Calle Almena. 10,2.°, B 
28850-Torrejón de Ard01_ Almena, 10, ~.o, B. Solar :, 
constnlITíón. 17,55, 

24.8 José Avila Serrano. PO. Calle Almena, 10,2,°, e 
28850-Torrejón de Ardoz. Almeria, lO, 2.°, e Solar ~ 
oonstrocl'ión. 17,55, 

24.9 Antonio Ribera Metgarejo, po. C.allt Almena, 10 
3.'\ A 2885Q..·Iorrejón oe Ard01 .. Almena. JO, 3.°, A 
Solar y construcción. 17.55. 

24,10 Diego Diaz Sánchez. PO. Calle Atmena, l(i 

3.°, H. 28850-Torrejón de Ardoz. Almería, 10, 1.°, B 
Solar v construcción. 1755. 

24.11 Santiago Seco Guerra. PO. Calle Almena. 1 r, 
~.c'. e 28850-Torrejón de Ardol.. Almena, 10,3.0, (' 
Solar y wnstrucción. 17.55. 

24,12 !\ntoni()'Adamuz Garcia. PO. Calle Almena, lti 
4Y. A. 28850-To~jón de Ardoz. Almena. 10. 4Y, A 
Solar y construcción, 17,55. 

24.13 Eusebio Gu1iérrez Garda. PO, 'talle Almena, 
10, 4.(), B. 28850-Torrejón de Ardoz. Almeria, 10, 4.°, B 
Solar \' construQ1ón. 17.55. 

24,14 Felix ('arnacho Claroa. PO. Calle Alme:ría. 
10. 4.0, e 2R850-1 orrcjón de Ardo?. Almena, 10, 4.°, ( , 
Solar \' construcción. 1755 

25:Jose l.ópez Dicz~ Pt a\cnida de la Consti1u 
dÓn. 32; 28850-Torrcjón de Ardoz; Lui') López Dio: 
PI; Calle Cri~to, ;' 28RSO-Torrej;Jn de Ardoz; Mana 
Lópe.l Die:!: PI~ avenida de la Constitución, :t' 
2S85':}. Torrejón de Ardo/. A venida de la Constin:
uón, 32. Solar ~ C'onstrucClon. 898,95. 

25. José Lop~z Diez. OC Avenida de ia Constiw· 
ción, 32. 28l'150-Torrejón de Ardoz. Avenida de l,J 

Constilu{ión, 32. Vivienda. 0,00. 
25. Jo~c López DieLo AC A venida de la Constitu· 

ción. 32. 28850-Torrejón de Ardol. Avenida de la 
ConstitU('"lón. 32. Local comercial. 0,00, 

2ó, Ilustrísimo Ayuntamienio de Torrejón de' 
Ardoz. Po. Plaza .\1a)o1', 1. 2885().. Torrejón dt' 
\rdoz. Almena, sín numl'lo. Solar. 815,7'). 
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